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Los horarios del

teletrabajador
deben ajustarse a
la normativa vigente

Hay dos formas de teletrabajo:
off-/ine o desconectado yon-/ine
o conectado. Cuando se trata del
primero, como no existe comuni-
cación permanente con la institu-
ción, puede analizarse la posibili-
dad que los teletrabajadores en-
cuadren dentro del artículo 143
ya mencionado, por no existir
una fiscalización superior inme-
diata, pero nunca deberán labo-
rar más de 12 horas diarias y si lo
hicieren, estarían facultados a re-
clamar el pago de horas extras. Y
cuando se trata de teletrabajo
on-/ine o conectado, al existir
control constante del trabajador
en línea, dicha relación laboral
deberá sujetarse a los límites in-
dicados en el artículo 136 del Có-
digo de Trabajo (8 horas en jorna-
da diurna, 6 horas en nocturna y 7
en mixta, o excepcionalmente
una jornada acumulativa de 10
horas diurnas y 8 en mixta).

Los teletrabajadores pueden desempeñar sus labores desde sus casas y
también pueden cobrar horas extras. ELEMPLEO.COM

como alternativa al trabajo con-
venciorial.

Se ti'ata de la labor ejecutada sin
la presenciafisica del trabajador en
la empresa y con apoyo de la tecno:
logia y la comunicación.
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Toda relación contractual de na-
turaleza laboral debe ajustarse a
las disposiciones contenidas tan-
to en la Constitución Política co-
mo en el Código de Trabajo.

De igual forma, toda relación
laboral está sujeta a los límites
máximos de la jornada de trabajo
regulada en nuestra Carta Magna
y en el Código de Trabajo.

Incluso, ciertas categorías de
trabajadores no sujetos a fiscali-
zación superior inmediata (seña-
ladasen el artículo 143 del Código
de Trabajo) no deben laborar más
de 12 horas al día, límite máximo
diario de horas autorizadas por
nuestra legislación laboral.

En las últimas semanas, prin-
cipalmente por los altos incre-
mentos en los precios de los com-
bustibles y la aplicación de res-
tricciones vehiculares, ha
resurgido el tema del teletrabajo

Sin regulación. Esta forma de tra-
bajo no se encuentra regulada ex-
presamente en nuestra legislación,
sin embargo, la semana anterior, el
Poder Ejecutivo aprobó un decreto,

-del cual omitimos comentarios
porque no ha sido publicado- con el
fm de promover laimplementación
del teletrabajo en el sector público.

No obstante lo anterior, llamó la
atención que distintos medios de
comunicación mannestaran que
dicho decreto establece que los fu~
tUfOS teletrabajadores no se encon-
trarán sujetos a jornadas ni hora-
rios de trabajo.

De ser así, es imperioso que el

Poder Ejecutivo evalúe el alcance
de dicha disposición, porque po-
dría generar confusión de natura-
lezalaboral, y como tal, debe rous-
tarse a la normativa vigente, prin-
cipalmente en cuanto a jornadas
ordinarias y extraordinarias.

Es incorrecto asegurar que el
teletrabajador, por su simple con- j
dición no está sujeto ajornadas la-
borales, ni tampoco al pago de ho-
ras extras. .


